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Patricia Verdugo Caso jóvenes quemados 
Cuando la moral d el Ejército se 
mantenía en el primer punto de la 

tabla del comentario ciudadano, el fallo 
de la Corte Marcial en el llamado "caso 
de los jóvenes quemados" -el viernes 4 
de enero- no hizo más que ratificar una 
escandalosa realidad que preocupa amo
ros y cristianos. 

irgo 14 y la 
No hay cómo explicar que la 

máxima instancia de justicia militar 
-contra el voto de un magistrado ci-
vil y letrado- haya decidido que el 
oficial a cargo del escuadrón era ino
cente, limitando su responsabilidad 
al "cuasidelito de homicidio" del jo
ven Rodrigo Rojas. El oficial Pedro 
Fernández Dittus resultó ser, de este 
modo, sólo un negligente militar que 

Investigación 

interna del Eiército 

de¡ó al descubierto 

no advirtió la gravedad de las que
maduras que se habían autoinferido 
los jóvenes yno los condujo a un hos
pital. Penalidad: 300 d ías en plena li
bertad, yendo periódicamente a firmar 
al Patronato de Reos. 

El oficial -comandante del Escua
drón "Virgo" - ha sostenido en el proce
so que no vio cómo se originó el fuego; 
que dos de sus subalternos le aseguran 
que Carmen Gloria Quintana pateó una 
molotov y volcó un bidón con bencina; 
que decidió llevarlos a una posta pese a 
que ambos jóvenes se veían normales y 
"sólo tenían el pelo chamuscado". Agre
ga que los cambió del camión a su ca
mioneta y "pasados 700 metros" decidió 
bajarlos en Américo Vespucio porque 
recibió una llamada por radio para acu
dir a una zona de disturbios. Asegura 
que "ambos se movían de forma normal 
y hablaban coherentemente. Sus rostros 
no presentaban anormalidad, salvo la 
piel enrojecida, como cuando se reciben 
quemaduras de sol". 

¿Dijo la verdad? La respuesta es 
negativa. Hay varios testimonios quera
tifican que Rodrigo y Carmen Gloria 
fueron subidos al vehículo militar in
conscientes, en calidad de bultos. A fojas 
31, doña Rosa Catalán Cabrera asegura 
que vio "en el suelo, en la calle, dos bul
tos que humeaban; luego los militares 
tomaron los bultos y los subieron al ve
hículo". Jorge Sanhueza Medina, a fojas 
105, declaró lo mismo y agregó: "Cuan
do los estaban envolviendo en frazadas, 
uno de los militares me vio y me gritó 

una maraña de 

mentiras para 

cubrir el crimen. 

que me fuera, diciéndome: 
"Córrete o querís que te ma
temos también". 

Los conscriptos, en su 
primera declaración, repitie
ron frases similares respal
dando lo afirmado por su je
fe. Los jóvenesquemados-se
gún ellos-se movían casi nor
malmente y sólo tenían el pe
lo chamuscado, la ropa "tos
tada" y la piel enrojecida "co
mo cuando uno se quema en 
la playa" . 

Pero, en su segunda de
claración, algunos soldados 
1,e salieron del libreto y deja
ron estampadas algunas fra
ses clave. Es el caso del soldado Luis Al
berto Mendoza Rivera, quien repitió "no 
quise seguir mirando, no quería verlos 
por mi estado de ánimo" . A fojas 114, el 
soldado Walter Lara dijo al fiscal que 
"ese día ni siquiera pude almorzar por
que estaba todavía impactado por los 
hechos" . Y a fojas 128, el soldado Miguel 
Carvajal Barraza reconoció que al re
gresar al cuartel "me sentí mal". ¿Qué 
ocurrió realmente y en qué estado que
daron las víctimas como para que tres 
soldados-a pesar del tiempo transcurri
do y de las órdenes- dejaran escapar 
esas fra ses? 
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EL OCULTAMIENTO Y si no es verdad 
que las víctimas 

estaban conscientes y en aparente buen 
estado, tampoco es verdad que hayan si
do liberadas a "700 metros" y en una ca
lle transitada. Lo cierto es que hay casi 
diez kilómetros entre el lugar del hecho 
y el abandonado camino donde ambos 
cuerpos fueron lanzados a un hoyo. ¿ Cre
yeron que morirían allí? 

La reconstitución de los hechos in
dica que los jóvenes recuperaron la con
ciencia dos o tres minutos después y sa
lieron d el hoyo, caminando por el cami
no Lo Boza hasta llegar a Américo Ves
pucio. Los testigos coinciden en señalar 

1 



moral militar 
bineros de que había disturbios en la ca
lle Mapocho con Huelén y yo, por una 
apreciación personal y desobedeciendo 
órdenes del comandante de escuadrón, 
me dirigí a ese lugar, donde había postes 
en el suelo y una muchedumbre a la que, 
para dispersarla, tuve que disparar al ai
re. Yo no me comuniqué con mi tenien
te Fernández y no, repito, no lo hice a la 
central. 

que medió un lapso de entre quince a 
veinte minutos entre que las dos camio
netas militares salieron a toda velocidad 
de ese camino y luego aparecieron las 
dos figuras caminando. Rodrigo y Car
men Gloria tenían un aspecto tan horro
roso que los automovilistas rechazaron 
sus señales de auxilio. Caminaban como 
robots, parecían momias "con los brazos 
abiertos y tiesos", sin cabello, sin cejas ni 
pestañas, sus pechos quemados, sus ro
pas despedazadas. Con sus rostros en
sangrentados por los golpes. Los auxi
liaron primeramente tres obreros. Lue
go llegó el teniente de Carabineros Jaime 
Hernández Gallegos, quien dijo al fiscal 

militar que tenían una apa
riencia horrorosa, "visible
mente quemados", al punto 
que al llegar a la Posta de 
Quilicura decidió evacuar de 
allí a los niños y mujeres em
barazadas para que no los vie
ran, "porque su estado era 
verdaderamente impresio
nante". 

El oficial Fernández 
Dittus negó haber dejado a 
las víctimas en un hoyo de un 
polvoriento camino rural. Pe
ro de eso no hay duda, no só
lo por los testimonios de va
rios obreros. El mismo tenien
te de Carabineros Hernández 
Gallegos se preocupó de ras

Gral. Barros: ¿El teniente Fernán
dez o el teniente Castañer llegaron a la 
calle Huelén con Mapocho? 

Tte. Clavel: No, no llegaron. 
Gral. Barros: ¿Cuándo supo del 

hecho? 
Tte. Clavel: AJ llegar al cuartel, de 

regreso de esta misión. Mi teniente Fer
nández nos reunió y nos habló del he
cho, diciéndonos que no lo comentára
mos. Además, el día lunes siguiente vol
vió a reunirnos para aclarar Jo mismo. 

Gral. Barros: ¿Por qué usted, en la 
reunión de oficiales con el comandante 
del regimiento y posteriormente cuando 
se le pidió una declaración por escrito, 
no dio cuenta de Jo que sabía? 

Tte. Clavel: No sé. Fue un momen
to de indecisión y lo hice por lealtad al 
comandante del escuadrón, mi teniente 
Fernández. 

Gral. Barros: Quiere decir que 
trear la zona y "en 
Lo Boza,a una dis
tancia de unos 600 
metros medidos 
desde Américo 
Vespucio, encon
tréunachombade 
color morado y un 
mechón de pelo 
chamuscado, todo 
junto en un hoyo 
en la tierra". 

Gral. Barros: 11Quiere decir que 

cuando u_sted firmó el informe que 

se le muestra, ¿lo hizo consciente de 

que estaba falseando la realidad?" 

Tte. Clavel: 11Sí1 efectivamente". 

VIRGO 15 ¿ Y fue verdad que el te
A VIRGO 14 niente Fernández tomó 

la decisión de bajarlos de 
su camioneta porque recibió un llamado 
radial pidiendo que se presentara con su 
patrulla? A fojas 508 del proceso, el ofi
cial aclaró que la llamada "la hizo Virgo 
15, que correspondía al nombre clave 
del teniente Luis Clavel Marshall". Este 
ya había declarado en la investigación 
sumaria administrativa instruida por el 
general Manuel Barros, donde negó ha
ber hecho tal llamada (fojas 134). 

Tte. Clavel: Fui avisado por Cara-
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cuando usted firmó el informe que se le 
muestra, ¿lo hizo consciente de que es
taba falseando la realidad? 

Tte. Clavel: Sí, efectivamente. 
Ahí está: el teniente Luis Enrique 

Clavel no llamó por radio a su jefe de es
cuadrón, el teniente Fernández Dittus, 
ni a la central. Se encontró con su jefe só
lo al regresar al regimiento, supo lo que 
había pasado y recibió la orden de "olvi
darlo". Hidalgamente, reconoció haber 
mentido. ¿ Y qué pasó con el teniente 
Clavel cuando después lo llamó a decla
rar el fiscal militar? Súbitamente decidió 
que sí había hecho la llamada y la recor
daba con lujo de detalles. "La llamada la 
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hice como a las 8:30 horas y la hice direc
tamente de mi equipo a su equipo, sin 
hacerla pasar por la sección de radio de 
la guarnición. Mi clave era Virgo 15 y la 
de mi teniente Fernández era Virgo 14". 
La nueva versión fue bien preparada: 
una llamada que nadie escuchó ni regis
tró en la central, directamente entre Vir
go 15 y Virgo 14. 

ALTO MANDO 
EN APUROS 

Y así como la investi
gación sumaria admi
nistrativa (ISA) es da-

rificadora en este punto, sumergirse en 
sus páginas abre paso a nuevas sorpre
sas. Debemos recordar que los hechos 
ocurrieron en la mañana del miércoles 2 
de julio de 1986 y que Rodrigo Rojas mu
rió en la tarde del domingo 6 de julio. El 
mismo día de los hechos, 

r 

incluso, un ministro en visita. Pese a es
to, dos o tres veces más le consulté al co
mandante del regimiento, con quien ha
bía permanecido en contacto, si había 
gente involucrada y que investigara bien. 

Por su parte, el comandante de la 
Segunda División, general Samuel Ro
jas, aseguró que el 8 de julio, dos días 
después de la muerte de Rodrigo Rojas, 
fue citado a la oficina del vicecomandan
te en jefe junto con el comandante del 
Regimiento Libertadores, ocasión en que 
"éste negó nuevamente que personal de 
su unidad hubiera tenido participación" . 
Luego fue al mismo regimiento. 

Gral. Barros: ¿Interrogó usted mis
mo a los oficiales? 

Gral. Rojas: No, pues tenía plena 
confianza en el mando del regimiento. 
Pese a ello, en reunión de comandantes 

el Ejército negó toda parti
cipación de su personal y 
mantuvo la negativa du
rante 17 días, hasta que fi
nalmente el comandante 
de la Guarnición de San
tiago -general Carlos Oje
da Vargas- aceptó públi
camente que "posteriores 
indagaciones han permi
tido deducir que determi
nado personal del Ejército 

Gral. Barros: "¿Cuál fue su reacción?" 

Fernández Dittus: "Me asusté. El día 

domingo supe que el sujeto Rojas 

había fallecido, con fo que 

mi probf ema de conciencia se agravó". 

habría tenido participación en los he
chos", agregando que se trataría de un 
accidente "al volcarse un envase con 
material inflamable por acción de uno 
de los propios detenidos" . 

A fojas 20 (ISA), el general Carlos 
Ojeda Vargas declaró que el mismo día 
2 de julio "mi general Sinclair me llamó 
por citófono ordenando que se investi
gara bien si había participación de algún 
miembro de la institución. A raíz de es
to, yo le ordené al comandante del Regi
miento N2 10 Libertadores que investi
gara, pues él era quien actuaba en esa 
zona. Una vez efectuadas las averigua
ciones personalmente, el coronel René 
Muñoz Bruce concurrió a mi oficina y 
me expresó: "Mi general, cien por ciento 
de seguridad de que mi gente no está 
comprometida". 

Gral. Barros: Con posterioridad, 
¿hizo algún tipo de averiguación rela
cionada con los hechos? 

Gral. Ojeda: Le expresé al general 
Sinclair la seguridad de que no había 
gente de la institución involucrada, por 
lo cual no había inconveniente en pedir, 
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deregimientos,dependientesdela UUA
ACC, se hizo la consulta sobre la posible 
participación de miembros de la divi
sión, obteniendo la seguridad de que 
ello no era efectivo. 

Por su parte, el coronel Muñoz 
Bruce-comandante del regimiento-de
claró que "mi general Ojeda me ordenó 
que investigara en forma muy discreta 
la posible participación que hubiera te
nido personal de mi unidad, pero te
niendo cuidado de no demostrar que 
existiera alguna desconfianza hacia el 
personal, especialmente hacia los oficia
les" . Todos le negaron saber algo del 
asunto. 

Así se llegó al 17 de julio, día en 
que el teniente coronel Julio Cerda Ca
rrasco, comandante del Batallón de Inte
ligencia del Ejército, apareció en la ofici
na del vicecomandante con un informe 
aplastante. No había duda alguna, se 
trataba de militares del Regimiento Li
bertadores. ¿Qué hacer? Se ordenó al co
mandante de la División, general Rojas, 
trasladarse de urgencia al regimiento. 

-El general Rojas -declaró el coro
nel Muñoz Bruce- llegó a la unidad con 



General Manuel Barros: estuvo a cargo 
de la investigación. 

antecedentes más completos, proporcio
nados por el Batallón de Inteligencia. 
Procedió a revistar las camionetas de co
lor celeste y a preguntar a los conducto
res su posible participación, lo que le fue 
negado. Entonces le solicité permiso pa
ra intensificar la investigación, aun a 
costa de aparecer desconfiando de los 
oficiales. 

El coronel Muñoz Bruce, bajo pre
sión máxima, decidió conducir perso
nalmente la investigación. Decidió ha
cerla "en forma escrita y en forma indivi
dual a la totalidad del personal de la uni
dad, comenzando por los oficiales en or
den de antigüedad. Siendo mía esta res
ponsabilidad, le solicité al general Rojas 
quedarme solo, a lo cual accedió. Losofi-

El 
Por oficio secreto fechado el 1S de 

íulio de 1984, el jefe de zona en Estado de 
Emergencia, brigadier general Carlos 

·eda Vargas, informó al ministro en vi
sita la real identidad de los 25 hombres 
que participaron en los hechos, todos al 
mando del comandante de escuadrón, 
teniente Fernández Dittus. 

A. Cuartel general de la Segun
da División de Ejército (Avda. Santa Ma
ría 6.400, Lo Curro): teniente Iván Figue
roa Canobra, teniente Pedro Fernández 
Dittus, teniente Julio Castañer Gonzá
lez, Cabo 12 Luis Zúñiga González, Cabo 
1º Jorge Astorga Espinoza, Sargento 22 

Nelson Medina Gálvez, Cabo 22 Sergio 

General Samuel Rojas 

dales fueron citados uno a uno a la pre
sencia del suscrito y del segundo co
mandante del regimiento, efectuándose 
las preguntas y anotando personalmen
te, en forma manuscrita, las respuestas. 
Esta labor continuó hasta aproximada
mente la medianoche, momento en que 
prestó declaración el teniente Pedro Fer
nández Dittus, quien aceptó -sin ningu
na presión- la total responsabilidad en 
los hechos e indicó los nombres de los 
otros oficiales que habían participado. 
Obtenida esta declaración, procedí a co
municarme con mi general Rojas y me 
trasladé a su domicilio con mi ayudan
te". 

Gral. Barros: ¿Se le consultó al te
niente Fernández qué razones tuvo para 

Hemández A vila,Cabo 2!!Francisco Vás
quez Vergara. 

B. CuarteldelRegimientodeCa
ballerfa Blindada N2 10 (Santa Rosa 900)i 
soldados conscriptos Juan González 
Martín, Marcos Valdés Guerra, Miguel 
Carvajal Barraza, Fernando Toledo Flo
res, Luis Salomón Maldonado, Fernan
do _Guzmán Espíndola, David Pizarro 
Fernández, Juan Albornoz Anabalón, 
Néstor Martínez Salinas, Alfredo Coño
quir Meliqueo, Luis Mendoza Rivera, 
Luis González Cornejo, Juan Pereira Mo
lina, Pedro Franco Rivas, Walter Lara 
Gutiérrez, Luis González Carrasco, Leo
nardo Riquelme Alarcón. • 
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General Carlos Ojeda Vargas 

mantenerse 15 días sin informar al co
mandante del regimiento de los hechos? 

Coronel Muñoz: Sf, le consulté. El 
dijo que, tal como sucedieron los hechos 
y debido al revuelo que había tomado, se 
asustó y eso le impidió, cada vez más, in
formarlo. Inicialmente pensó que, debi
do a que las mismas personas quemadas 
eran las que habían originado el acci
dente, no iban a informar de este hecho 
y no se iba a conocer públicamente. Me 
explicó que inicialmente, además, pen
saron que no era conveniente informar 
de lo ocurrido o registrarlo, para evitar 
el daño o los problemas administrativos 
que ello pudiera provocar a la unidad. 

Gral. Barros: ¿A qué atribuye el 
hecho de que el resto del personal invo
lucrado no lo informara? ¿Existió una 
orden del teniente Fernández de no ha
blar? 

Coronel Muñoz: Estimo que el te
niente Fernández debió dar una orden 
en ese sentido, pero no me consta. Esti
mo que el no dar cuenta del incidente se 
debió al férreo espíritu de cuerpo que 
existe en la unidad y al deseo de evitar
me problemas. 

¿Dio la orden el teniente Fernán
dez Dittus? Veamos su interrogatorio a 
fojas 54 (ISA): 

Gral. Barros: ¿Cuándo tuvo cono
cimiento de la real gravedad del hecho? 

Tte. Fernández: Sólo el viernes 4, 
en la tarde, cuando estaba en mi casa y 
escuché la noticia de que dos sujetos es
taban en un centro de atención por que
maduras. Y ahí relacioné a estas dos per
sonas con lo ocurrido el miércoles 2. 

Gral. Barros: ¿Cuál fue su reac
ción? 

Tte. Fernández; Me asusté. El día 
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domingo supe que el sujeto Rojas había 
fallecido, con lo que mi problema de 
conciencia se agravó. El día lunes me 
reuní con todos, pues hasta ese momen
to pensaba que podría haber sido algún 
miembro de la patrulla el que había pro
vocado el hecho. Sin embargo, en esa 
reunión, el cabo Vásquez y el cabo Gon
zález me aclararon el panorama, ya que 
meindicaronqueellos habían visto cuan
do la mujer pateó la botella y provocó la 
inflamación de la bencina. Al saber esto, 
me vino una tranquilidad de conciencia 
y resolví que, a partir de ese momento, 
nadie hablara más del caso, que no seco
mentara. 

Gral. Barros: Y si estaba tranquilo, 
¿por qué no dio cuenta as.u superior? 

Tte. Fernández: Porque ya había 
salido un comunicado del Ejército, en 
que la institución negaba la participa
ción de militares. Por ello creí que había 
una resolución tomada y sentí como otro 
escudo de protección para no hablar. 
Además, por los problemas que había 
tenido antes el regimiento en otras situa
ciones similares, pensé que no podía fa
llarle al mando, ni menos a mi general 
Pinochet. 

Gral. Barros: ¿Los reunió el co
mandante del regimiento para tratar so
bre este caso? 

Tte. Fernández: Sí, efectivamente, 
se reunió con todos y, en otra oportuni
dad, sólo con los oficiales. Pero él con
sultaba en forma general, por lo que-co
mo ya se había guardado silencio- no 
podía hablar. Si mi coronel me hubiese 

General Santiago Sinclair 

preguntado directamente, se lo 
habría dicho todo, como lo hice 
cuando me llamó a declarar el 17 
de julio. 

Gral. Barros: ¿Considera 
que su personal fue leal con us
ted? ¿Lo fue usted con su co
mandante de unidad? 

Tte. Femández: Sí, porque 
cumplieron con lo que yo les ha
bía señalado. Y también creí ha
ber sido leal con mi comandan
te, pero hoy pienso que le fallé. 

La investigación sumaria 
administrativa concluyó con el 
interrogatorio al resto de los 
miembros del escuadrón. Los ofi
ciales reconocieron haberse 
puesto de acuerdo para ocultar 
el hecho. Suboficiales y solda
dos concordaron en haber reci

bido la orden de callar. "Y yo, como 
buen militar, cumplí la orden", dijeron 
uno tras otro. 

Hasta ahí la historia de lo ocurrido 
al interior del Ejér-

nes". Dos semanas después, mi coronel 
me llamó a su oficina y me dijo que para 
poder informar a su escalón superior de
bía aparecer como si sólo ese mismo día 
le hubiera dado cuenta. Accedí a su soli
citud por la lealtad que sentía por mico
mandante del regimiento -declaró el te
niente Femández. 

El teniente Julio Castañer respaldó 
la nueva versión, explicando que estuvo 
de acuerdo en mentir "debido a la leal
tad que sentía por el mando de mi uni
dad, factor esencial en la vida militar". 

Y el coronel M uñoz Bruce trató de 
explicar lo inexplicable sosteniendo que 
había hecho una "errada evaluación", 
que había mentido al Alto Mando "para 
no desacreditar lo informado por la ins
titución" y que cuando optó por infor
mar reunió a los cuatro oficiales: "En for
ma espontánea nació de los presentes 
que debía aparecer como si la cuenta de 
lo ocurrido ese día se había dado recién 
eneseminuto,esdecir,lanochedel 17 de 
julio". 

¿Qué había sucedido? Todo indica 
que recurrieron a esta artimaña eri. un in-

tento desesperado. 

El teniente Julio Castañer 

explicó que estuvo de 

acuerdo en mentir 

"debido a la lealtad que 

cito tiene coheren
cia: un escuadrón 
militarocultó el he
cho hasta que las 
pruebas estuvieron 
a punto de delatar
lo, dejando en difí
cil situación al man
do del regimiento 
y al alto mando de 
la propia institu-
ción. 

sentía por el mando de 

Así, el coronel Mu
ñoz Bruce fue la 
pieza del tablero 
que se sacrificó pa
ra sustentar la tesis 
del accidente. Si el 
comandante de es
cuadrón Femán
dez Dittus estaba 
con su conciencia 
tranquila, debía 
a parecer informan
do a sus superiores 
ese mismo día ... 

Loquenotie- mi unidad, factor esencial 
ne explicación al-
guna es lo que ocu
rrió casi ocho me
ses después. A fi

en la vida militar". En esta mara
ña de mentiras, 

nes de febrero de 1987, súbitamente, la 
explicación de la mentira se transformó 
en mentira. El teniente Fernández Dittus 
compareció ante el fiscal militar y, a fo
jas 1.238, dijo que el mismo día de los he
chos dio cuenta al comandante del regi
miento sobre lo ocurrido, en una reu
nión donde también estuvieron el tenien
te Julio Castañer, el capitán José Pavez 
Ahumada (jefe de Seguridad Interior 
del regimiento) y el mayor Sergio Villa
rroel Carmona, segundo comandante. 

-Una vez recibida mi cuenta, el co
ronel Muñoz Bruce sólo dijo: "Confor
me, sigan cumpliendo con sus misio-

¿parece posible cre
er la versión militar de que el fuego se o
riginó porque una de las víctimas que
bró una bomba molotov? Todo indica 
que la verdad está en la versión de las 
víctimas y de los testigos civiles, versión 
respaldada por el informe del grupo OS-
7 de Carabineros: "las víctimas fueron 
previamente impregnadas en bencina" 
y la bomba molotov les "fue lanzada a 
una distancia no superior a 1,5 metros". 

El caso está ahora en manos de la 
Corte Suprema. Lo que no está claro es si 
ya se analiza en las aulas de la Escuela 
Militar y la Academia de Guerra para 
efectos de clarificar en qué consiste la éti
ca, la lealtad y el honor militar. • 


